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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para so lic ita r
I

M O D E L O  D I  D I I I I D i l  i

en ' i
í

1 3 P A S? A
i

por VSI1TE años i
a nombre de AMEBERO 8TAI®L y de HEDWIO SáMBIE, el primero 

de nacionalidad austríaca y la  segunda de nacionalidad Torltjá- 

nlca, residentes al primero en Viene, Austria, y la  2» en Dea 

WBlley load, Pondera Bnd. Bnfield, Mlddleser, Inglaterra fpe|r: 

»UD 31TVASB PARA PAPEL DE FUIlitR EITRBIAZADO». * ¡

5 ¡

Este invento se re fiere  al envasado de papel de ¡fil­

mar y más especialmente al envasado de dicho papel en forma! en­

trelazada para crear un bloque de papeles desde el cual lae dis­

tintas hojas pueden retirarse sucesivamente una tras otra a tra- 

vás de una ranura da salida dispuesta en e l  estuche, mientras la 

hoja siguiente es llevada a una posición adecuada en que puede
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ulterior ¡301x09 la reserva le- hojas se continua luego en la  f<j>rma
i

usual. !

En una forma alternativa n modificada de este in-. i
vento representada en la figura 5, la hoja superior- (priiaesraj 

l i * 3 del bloque está-unida a una t ira  en forma de lengüeta 6 eá
. I

las proximidades da la  ranura de salida oerrándola parcial o ¡to ­

talmente, t ira  que a su vea está también unida en fonae fá c i l­

mente separable al estucha 2, por ejemplo, por perforaciones
i

# adecuadas o una pequeña junta en 6§ o en forma similar' como 

claramente se muestra en la  figura 6. Desgarrando y quitando 

esta tira  como se representa en la figura 7, la  hoja 1® será 

también extraída y así, la  hoja siguiente será llevada a la  po- 

slclén en que puede ser cogida. En esta forma del invento, la 

aleta da cubierta 4 para e l  envase puede omitirse si se desea.

Debe entenderse que e l invento no queda limitado, 

-por supuesto, a las formas descritas representadas en al dibu- 

jo, siendo posible aplicar las disposiciones según este invento 

a aquellos envases en los cuales dos o más bloques de pápeles| 

se acomodan en un estuche común.

Esta solicitud que corresponde:: a la  presentada 

en Oran Bretaña el 17 de Mayo dé 1949, bajo e l  n® 13.084 se ajeo- 

ge a los beneficios'del artículo 31 del vigente Estatute-ie^-. jsobre 

Propiedad Industrial.

1 0  !  A <fk-

i ios puntos que homo caráota ris ti o¿« de novedad

se presentan para que sean-objeto de este Modelo de Utilidad
í
! en España, por TE 1113 años , son los siguientes;

- ’B -
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12. - Un envase para papeles de filmar entrelazados for 

mando un Hoque, en el cual la hoja superior o primera del ¡blo­

que está unida a un panel y otra parte adecuada del estuohel de 

ta l modo que cubra tota l o parcialmente la  abertura o ranura de 

salida a travás de la  cual los papeles de fumar son retirados , 

respe cti vanan te, del estuche, determinando la  separación dej. 

panel del estuche que la  hoja superior primera del bloque sea 

Retirada automáticamente del estuche y llevando la siguientp 

baja a una posición adecuada en que puede cogerse, l is ta  pajra 

su retirada.

22.- Un envase para: .papeles í.e filmar entre lazado s , se - 

giín se reivindica en e l punto 12 , caracterizado porque la  co*f- 

nezidn de la  hoja superior fprimera) del bloque con e l  panel 

del estuche se efectuía por en gama do punti Jbnne.

32. - un envase para papeles de femar entrelazados^ bs 

giin.se reivindica en e l  punto 12, caracterizado porque el pp.- 

nel de la ranura de salida está formado a partir de la alet£ 

de cubierta del mismo estuche.

42,_ un envase para papeles de femar, entrelazados; 

segtín se reivindica en e l  punto 1, caracterizado porque el 

panel de la ranura de salida está formado a partir de una 

t ira  semejante a una lengüeta o similar que está unida 

en forma f&eilmente separable al estuche por perforaciones ; 

adecuadas.

52.- Un envase para papeles de fumar entrelazados, 

en esencia como se ha descrito en esta Memoria con referencia 

a los dibujos anejos.
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68. - Un envase para papel de fcunar entrelazado.

-al 7 como se ha deseilto en la  Memoria que an­

tecede, representado en e l dibujo que se acompaña y com - 

los fines que se han especificado.

Seta Memoria consta de 7 hojas escritas a máquina’ 

por una sola cara.

Madria, •«4JUN.1950
Alberto As F .dOuru

J T /. -7-
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